
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Abancay, 27 de abril de 2022.

VISTO:

El Oficio N" 0632022-UTEA-VR| de fecha 06 de abrit de 2022, remit¡do por ta
nectora de lnvestigación, sol¡citando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de
rrectorado de lnvestigación N' 019-2022-UTEA /Rl de fecha 04 de abrit de 2O22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. ,l8, pánafo segundo de la
Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. g de la Ley Universitar¡a
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N. O3t-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2o2o, la superintendencia Nacional de Educación superior
universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la universidad recnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.iS del art. 59 de la Ley
univers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del consejo universitario, ratificar, lai
resoluc¡ones, a propuesta de los vicereclorados, asi como áprobar los ¡nstrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto univers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidadi

Que, por Of¡c¡o N' 063-2022-UTEA-VR| de fecha 06 de abr¡l de 2022, rem¡tido por
Ia V¡ceneclora de lnvestigac¡ón, solicitando la ratif¡cación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvest¡gación N" 019-2022-UTEA/VR| de fecha 04 de abrit de 2022,
que encarga como Coord¡nador de lnvest¡gac¡ón de la F¡l¡al Andahuaylas al Mg. Bon¡facio
Lezano Chiclla la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinario de Consejo Universitario de fecha 25 de abril de
2022, el Consejo Universitario, por unan¡m¡dad ACORDó, ratif¡car la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 0'19-2022-UTEA ,/Rl de fecha 04 de abril de 2022;
que resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación
de la F¡l¡al Andahuaylas al Mg. Bonifacio Lezano Ch¡clla Docente contratado a tiempo
completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Fil¡al Andahuaylas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el Semestre Académico 2021-ll. Deb¡endo
asumir las funciones ¡nherentes al cargo a partir de la emisión de la presente resoluc¡ón,,;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de comité Electoral
un¡vers¡tar¡o N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2o2i, ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Universitario N. 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha Og
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 _ ZO21 _

_SyNEDU- 02-15 -02, el proveÍdo N' 797-2021-SUNEDU-02-í S-02 y et tnforme N" 132-
2021-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021.

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTAR¡O No 1368_2022-UTEA_CU

el I de la Un¡versidad

REGiST COMUNiQUESE Y ARCHiVESE,

MEZARINA

ica de los Andes

- ARTICULO PRIMERO.- RAT|F|CAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 25 de abril de 2022, la Resolución de Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón N" Olg-
2022-UTEA/VR| de fecha 04 de abril de 2022; que resuelve en su Artículo primero:
"ENCARGAR, como Coordanador de lnvest¡gación de la Filial Andahuaylas al Mg.
Bonifacio Lezano Chiclla Docente contratado a tiempo completo de ia Escueia
Profes¡onal de lngeniería Civil de la Fil¡al Andahuaylas de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, por el Semestre Académico iOZt-lt. Debien¿o asum¡r
las func¡ones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente resolución,,.
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se reatice las acciones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resotución en
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rsidad Tecno ica de los Andes

SE RESUELVE:
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VICERRECTORADO DE INVESTIGAC!óN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,'

NESOIUC¡ÓN DE VICERRECTORADO DE INVEST¡CAC¡ÓI,¡ N' OI9.2O22.UTEA.VRI

Abancay, 04 de abril del2022

VISTO:

El Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que determina en lo referente al
Vicerrectorado de lnvestigación dirigir y ejecutar la PolÍtica General de lnvestigación en la
Universidad y garantizar la calidad de las mismas, su concordancia con la m¡s¡on y metas
establecidas, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1g", párrafo segundo de la¿ stitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
y Económico; concordante con el Artfculo 8" de la Ley Universitaria No 30220,y

el Articulo 11 del Estatuto U niversitario;

Que, conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artículo 65". Las atribuciones el de
los vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mÍnimo las siguientes atribuciones: 6s.2
vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la polÍtica general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de larantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto dela universidad. 65.2'3 organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos pÚblicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producciÓn de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigaciÓn y desarrollo, así como mediante la obtención de regalÍas por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o ta ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 4g. incisos
48.1 al48.5 establece las funciones delvicerrectorado de investigación.

Que, mediante ResoluciÓn delConsejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de2020,la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
ciudad universitaria Av. perú N'700, Abancay central relefón¡ca 05t (oB3) 321ssg anexo 104
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Que, es función delVicerrectorado de lnvestigación de la universidad Tecnológica de los
Andes implementar y encargar a los coordinadores de lnvestigación de las Filiales a fin de dirigir
y ejecutar la política general de investigación en la universidad y garantizar la calidad de las
mismas, su concordancia con la misión y metas establecidas, y;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N' 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N'025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
ResoluciÓn de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO. - ENCARGAR, como Coordinadorde tnvestigación de ta Filia!
Andahuaylas al Mg. Bonifacio Lezano Chiclla Docente contratado a tiempo completo de la
Escuela Profesional de lngenierÍa Civil de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica
de los Andes, por el Semestre Académico 2021-ll. Debiendo asumir las funciones inherentes al
cargo a partir de la emisión de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRE SE, COM TT NíQUESE Y ARCH,VES E
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SOTO CARRION
:48,4Nc DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLOG¡CA DE LOS ANDES
C.c
Arch¡vo

csc/vRr
FGBC/Secr
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